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CIRCULARES IMPORTANTES.

Cuando decíamos que la legalidad vigente ofre­
cía en su espíritu y en su letra medios perfecta­
mente adecuados y suficientes para reprimir con 
mano tuerte, y sin violación alguna del derecho y 
de la libertad, todo género de insurrecciones, no 
nos equivocábamos.

Las dos importantes circulares del ministerio 
de Gracia y Justicia que con este motivo publica­
ba ayer lá Gaceta, y sobre las que llamamos la 
atención de nuestros lectores, vienen á comprobar­
lo palmariamente.

La rebelión, la sedición, el motín, son. por su 
misma naturaleza, ataques estraordinarios al de­
recho, á la libertad y al reposo público, que colo­
can á los amotinadores y á los sediciosos bajo la 
acción inmediata é inapelable de las leyes penales. 
Castigar rápidamente y con enérgica severidad 
tales atentados, es someter á condiciones, tam­
bién estraordinarias, pero no eseepcionales, á los 
rebeldes que en su estravío las provocan, en el 
mero hecho de adoptar su actitud facciosa.

Mal entienden la democracia y mucho descono­
cen sus principios jurídicos, aquellos que piensan 
que al proclamar aquella el derecho en toda su 
escelsitud y la libertad en toda su racional esten- 
sion. deja al poder sin prestigio y á las leyes sin 
vigor ni eficacia decisjva. Las.leyes, como'fórmu­
la escrita que determina sin limitar el derecho 
sus garantías; y el poder, que no es otra cosa que 
el instrumento y el medio de hacer prátieas di­
chas garantías contra su violación posible, que­
dan en toda su activa integridad y permanencia. 
Calificar la índole del delito, no es perturbar el 
derecho; tener en cuenta las circunstancias que 
hayan concurrido á su comisión, no es atacarlo ni 
menoscabarlo; es, por el contrario, salvarlo con 
prevista perentoriedad de los accidentales ata­
ques que la colisión armada puede en momentos 
ciados dirigirle.

Esto, y nada mas que esto, es lo que con sábia 
oportunidad acaba cíe hacer el señor ministro de 
Gracia y Justicia en las dos circulares menciona­
das. Los rebeldes que se organizan sometiéndose 
á una disciplina militar, y que bajo el pretesto de 
defender una causa política, y bajo su apariencia 
mas ó menos disculpable, cometen crímenes que 
deshonran y atentados que degradan, necesitan 
también de parte de las leyes un correctivo tan 
rápido como sus crímenes, y un castigo tan eficaz 
como de suyo pide el concurso de circunstancias 
de que se han prevalido sus autores y sus cóm­
plices. Los carlistas han llegado ya á no ser otra 
cosa que bandoleros militarmente organizados. El 
pretesto político en que se escudan; las aparien­
cias de devotos que quieren tomar el agua ben­
dita con que tratan de lavar sus asesinatos, sus 
incendios y sus exacciones, todo ello son circuns­
tancias agravantes de los delitos que van dejando 
á su paso en el vandálico merodeo que se han pro­
puesto llevar á cabo.

Sus actos son el esterminio y el robo á mano 
armada y en cuadrilla, pero cuadrillas con orga­
nización militar, é invocando impíamente el nom­
bre de Dios, como si hubiera nada mas horrible­
mente ateo que el pretender convertir á Dios en 
protector de salteadores de caminos.

Tan agravantes caracteres exigen de parte de 
las leyes y de los tribunales un procedimiento ra­
cional y adecuado á la estirpacion rápida y enér­
gica de semejantes sediciosos; ¿quién se atreverá 
á sostener que el señalado en las indicadas circu­
lares contraría lo mas mínimo el sentido y el es­
píritu de la legalidad vigente? Pues bien; las re­
glas establecidas en tales documentos, ni pertur­
ban el derecho, ni suspenden las garantías cons­
titucionales, ni menoscaban lo mas mínimo la li­
bertad de los ciudadanos honrados, que anatema­
tizan los crímenes cometidos por los rebeldes, y 
que desean verlos castigados, según en estricta 
justicia demanda el Código penal establecido.

No es el espíritu de la legalidad vigente, ni su 
carácter jurídico, ni su sentido eminentemente 
liberal y humano los que estorban según ci’een 
los conservadores á la realización de la justicia, 
ni al restablecimiento eficaz del érden y de la 
tranquilidad pública; sino la demora ó la falta de 
energía, ó la disposición mas ó menos especial de 
las cosas y de los elementos que pueden rodear á 
una situación, para que ésta organice sus medios 
adecuados y los ponga rápidamente al servicio de 
una obra semejante.

En un país como el nuestro, y en el que actual­
mente tantas ambiciones desatentadas se agitan 
por haber sido descalabradas, y en el que tantos 
intereses bastardos pelean, y tantas viejas causas 
se desesperan, porque ven "cercana su desapari­
ción é inevitable su muerte, no es estraño que es­
te género de cuestiones de órden público pertur­
ben la sociedad y se pongan con frecuencia sobre 
el tapete con aire amenazador y sombrío.

El carlismo, que solo cuenta con fanáticos, es 
de suyo impotente para recabar un perdido pres­
tigio que le ha negado ya para siempre el espíritu 
del siglo, pero puede tener á su lado, no para au­
xiliarlo en su empresa, sino para servirse de él 
como instrumento de torcidos y de aviesos móvi­
les políticos, elementos agenos, sino mas podero­
sos en sus tendencias, mas fuertes por lo menos 
en la disposición de medios materiales que alien­
ten incautos y que sobornen corrompidos.

Y con semejante serie de concausas, ¿tiene nada 
de estraño que la sedición carlista batalle y luche 
y conserve la apariencia de partido vivo? El dia 
cercano en que el merodeo carlista haya desapa­
recido, ¿qué recurso les queda á los conservado­
res de todos matices para afirmar que esta situa­
ción y que este Gobierno son incapaces de resol­
ver la cuestión de órden público? ¿qué escusas po­
drán inventar para ser creídos? ¿en dónde podrán 
hallar sucesos adecuados que exagerar, y aconte­
cimientos sombríos que pintar con subido color y 
con terroríficas tintas?

Hé aqu'. pues, entre otros accidentes los que 
hacen mas laboriosa, pero no difícil, la pronta y 
decisiva estirpacion del motín carlista.

Felizmente, el ministerio actual sabe en todas 
gstas cosas á qué atenerse; conoce á fondo todos

los resortes empleados por los eternos perturba­
dores del órden público, y está en el secreto de 
los procedimientos subterráneos que los unos 
emplean y que los otros aprovechan. Las circula­
res del señor ministro de Gracia y Justicia res­
ponden oportunísimamente y en sú esfera á lasne- 
cesidades del caso, y os seguro que los tribunales 
da justicia, atemperándose estrictamente á sus 
prescripciones y desplegando una actividad pode­
rosa y en armonía con ías circunstancias, logra­
rán realizar y cumplir lo que en su espíritu se 
proponen, á saber: -que no se cometa un acto 
punible, sin que inmediatamente vayan ev pos, 
la persecución y el castigo.

LA TUMBA DEL MANIFIESTO.

Quisiéramos ser hoy poetas para cubrir de flo­
res una tumba.

¡Quién hubiese producido siquiera el soneto con­
tra la última manifestación en favor de las refor­
mas ultramarinas! Pulsaríamos las cuerdas de 
nuestra lira, y cantaríamos la mas triste, que­
jumbrosa y melancólica de las elegías.

¡Infeliz manifiesto de la Liga! ¡Tan joven y ya 
tan olvidado!

Si cultiváramos el francés, que es el idioma pre­
dilecto de las citas para nuestro apreciable cole­
ga El Imparcial, ó el latin, lengua sábia que cul­
tiva nuestro no menos distinguido compañero La 
Tribuna, ó el griego, en que sobresale La Iberia 
con sus - Volvamos en sí- y sus plumas de gacela, 
no diríamos en español, sino en cualquiera de esos 
tres idiomas, que el manifiesto de la Liga viviólo 
que viven las rosas: el espacio de una mañana .

Todo había sido bien pensado, y hasta los clá­
sicos recuerdos de la antigua Grecia influyeron 
quizá en el parto de esa concepción maravillosa.

¿Quién ha sido osado á negar nunca el poder 
sobrehumano de la poesía? Oríeo arrastraba con 
su lira los peñascos y las fieras, y Tirteo, el cojo 
Tirteo inflamaba á los guerreros'griegos con sus 
versos. Cante un nuevo Orfeo, se dijo quizá, y ar­
rastre detrás de sí lo que pueda.

Mucho se esperaba sin duda, y seguramente po­
día esperarse hasta con la autoridad de nuestro 
gran lírico Zorrilla, que ha dicho:

• La música las fieras domestica.
Y en nuestro corazón de las pasiones 
Los salvajes instintos dulcifica.-

¿Y qué es la poesía sino música? Música dulcí­
sima que arroba el alma y adormece el entendi­
miento.

No faltaron preparativos y anuncios para obte­
ner un éxito maravilloso. Con arte verdaderamen­
te dramático se escalonaron todas las peripecias 
para interesar al público en la intriga. Las cien 
trompetas sonaron, advirtiendo cada una de las 
fases sucesivas del parto prodigioso. El mani­
fiesto de la Liga pasó por todos los episodios de 
encargado, meditado, suspendido, preparado, pen­
sado, consultado, escrito, discutido, leido, oiuo y 
recibido con entusiasmo indescriptible.

Salió á luz, al fin, para los míseros mortales, 
que ni poseen esclavos ni quieren que otros los 
posean; cuatro dias hace no mas de suceso tan es- 
traordinario, y ya el manifiesto descansa en lo 
mas hondo de la profunda sima del olvido.

¿Quare causal esclamaria nuestro querido co­
lega La Tribuna, en su latin ciceroniano.

¿Poitr quoi? diria también nuestro no menos dis­
tinguido compañero El Imparcial.

¡Ah! porque no son posibles Orfeos ni Tirteos 
cuando pulsan la lira inspirándose en asuntos se­
mejantes. Los antiguos Orfeos y Tirteos cantaban 
á los dioses y la -libertad de su patria, mientras 
que los modernos se empeñan en cantar la escla­
vitud del hombre y el envilecimiento de su pue­
blo. ¿Qué ideas grandes, qué inspirados acentos 
han do hallar en la servidumbre numana y en la 
indignidad nacional?

Bien prueba la suerte desastrosa del manifiesto 
de la Liga, que no basta el mayor talento estra- 
viado para servir de muralla al'paso de las ideas 
renovadoras. Todo lo que se funda en la injusti­
cia, parcee pronto; y todo lo que la injusticia con­
sagra no puede subsistir un momento.

¿De qué sirven los apostrofes y las frases enér­
gicas, y la apelación á preocupaciones arrai­
gadas, cuando debajo se ve el vacio de todo lo 
que es realmente grande, y la defensa de lo que 
es ilegitimo é injusto? El manifiesto de la Liga lo 
demuestra: pronto el silencio desapasionado suce­
de al ruido artificial y de encargo; la atención 
pública se desvía del punto donde se intentó fijar­
la, y el olvido es la triste recompensa de tanto 
esfuerzo.

Subsistirá mientras existan en el mundo séres 
racionales el principio de que no es lícito al hom­
bre esclavizar al hombre.

Subsistirá que la riqueza de un país no puede 
fundarse sobre el trabajo esclavo.

Subsistirá que en cualquier punto de la tierra 
en que se encuentre el hombre, allí debe hallarse 
constituido en el pleno goce de sus derechos na­
turales.

Subsistirá que donde se organice un grupo de 
hombres en forma de Estado, todos han de ser 
iguales en derechos como ciudadanos, no siendo 
lícito distribuirlos en dos clases ó castas: la una 
en posesión de si misma; la otra sujeta á la volun­
tad de la dominadora.

Pero no subsistirá como principio legítimo que 
una nación puede mantener el crimen á pretexto 
de integridad nacional, ó en nombre de antiguas 
glorias y transitorias conquistas, ó pretestando 
el interés de un saco de harina como superior á la 
libertad y á la dignidad de un hombre.

Eso es'un ataque á la moral, á la religión, á la 
razón, una ofensa á Dios, y no puede subsistir.

Por eso el manifiesto de'la Liga ha muerto ape­
nas ha nacido.

Sucede cuando los grandes talentos se ponen al 
servicio de las grandes causas, que aunque sus 
obras sean mas galanas en la forma que profun­
das. siempre se recuerda algo de ellas con simpa­
tía. Queda alguna frase, alguna imagen, algún 
rasgo que se cita con encomio, como recompensa 
del genio por la causa á que se aplicó. Pero cuan­
do se defienden las injusticias y la iniquidad, el 
efecto es absolutamente contrario. Recuérdanse

los sepulcros blanqueados, que solo encierran res­
tos putrefactos.

Por regla general, la belleza es mas antipática 
cuando oculta pasionesy sentimientos estraviados.

POLITICA KSTRANJERA

Los trabajos preparatorios que la comisión de 
los treinta venia lentamente elaborando, han lle­
gado por fin á su término. El resultado de la con­
ferencia última de M. Thiers con la primera sub­
comisión, ha sido la redacción de un proyecto de 
ley que publican todos ios periódicos franceses. 
En las regiones parlamentarias se afirma unáni- 
raente que el presidente de la república ha llegado 
por fin á entenderse con la comisión Dufaure, y 
que ésta, por su parte, se manifiesta pronta á ayu­
darle con su apoyo.

El testo del proyecto de ley redactado por la 
comisión, se refiere á las relaciones parlamenta­
rias que deben mediar entre el presidente de la 
república y la Asamblea nacional. Según la nueva 
ley, el presidente de la república promulgará las 
leyes de urgencia en el término de tres dias, y 
las no urgentes en el de un mes después de vota­
das por la Asamblea. La discusión en la que el 
presidente quiera tomar la palabra será suspendi­
da, manifestando á la Cámara que el presidente 
hablará en la próxima sesión. La discusión se cer­
rará después de su discurso, y no volverá á enta­
blarse hasta la sesión posterior, teniendo lugar la 
deliberancion en ausencia del presidente.

M. Thiers se ha manifestado desde un principio 
como poco dispuesto á abandonar su puesto en la 
Cámara, mientras que todos los deseos de la co­
misión eran obligarle á alejarse mas y mas de 
aquel centro parlamentario. A este fin se hicieron 
varias proposiciones por diputados de la derecha 
esponiendo que el presidente de la Cámara no de­
bía influir ni pensar con su presencia en el curso 
de las discusiones, y que cuando menos, ya que 
no se le prohibiera totalmente su asistencia, se 
procurara imponer un veto á su facultad de ter­
ciar en el debate. Con este objeto, se espuso 
también el proyecto de responsabilidad ministe­
rial, porque de esta manera los ministros serian 
los mediadores entre el jefe del poder ejecutivo y 
la Asamblea, y M. Thiers tendría, como conse­
cuencia, que permanecer mas alejado de la Cá­
mara.

La oposición de Thiers á abandonar el Parla­
mento y á renunciar á sus polémicas, y el singu­
lar empeño de loá miembros de la derecha de ale­
jarle de la Asamblea, ha sido causa de las discu­
siones y diferencias que han mediado entre él y 
la comisión de los treinta. Ultimamente, Thiers 
ha cedido á muchas de las exigencias que se le 
hacían, al propio tiempo que los proyectos pri­
meros de la subcomisión han recibido modifica­
ciones conciliatorias. El presidente de la repúbli­
ca, sin permanecer completamente separado de la 
vida parlamentaria, no podrá tomar parte en las 
discusiones de la Asamblea, sino ateniéndose álas 
condiciones que la ley proyectada viene á impo­
nerle. De esta manera, cediendo de una y otra 
parte, es sumamente probable se haya llegado á 
un definitivo arreglo.

Después de las reformas tratadas, la comisión 
Dufaure se seguirá ocupando de su proyecto de 
ley sobre elecciones de diputados, de otro sobre el 
nombramiento y atribuciones de una segunda Cá­
mara, y do otro sobre la trasmisión del poder eje­
cutivo, prefijando la época en la que espiren las 
funciones de presidente de la república.

La Asamblea ha votado ya el primer artículo 
del proyecto de ley sobre la reconstitución del 
Consejo superior Je instrucción pública. Es de 
creer que el resto del proyecto será aprobado sin 
dificultad alguna. La Cámara ha consagrado casi 
una semana á discutir este artículo y ha conclui­
do por aceptarle tal como había sido redactado 
por la comisión, salvo ligeras modificaciones.

Un periódico bonapartista l'Ordrc, contestando 
á varias insinuaciones de los diarios liberales so­
bre la probabilidad de que el príncipe Napoleón 
tome el título de Napoleón IV, dicelo siguiente:
■ El joven príncipe llevará un dia en la política y 
en la historia el título que la Providencia y la 
Francia quieran concederle; nosotros, por ahora, 
solamente admitimos que sea el hijo y el herede­
ro de Napoleón III. protestando contra toda in­
tención sediciosa que se quiera atribuirnos. Nos­
otros vivimos bajo el régimen que se llama el pac­
to de Burdeos que la Asamblea soberana defiende 
con razón y energía; nosotros reconocemos la re­
gularidad de los poderes existentes; pero estos 
poderes reservan al país, como ha dicho M. Thiers, 
el derecho de decidir de sus destinos. Cuando sea 
momento oportuno intentaremos investigar cuá­
les sean las mejores instituciones y las mas pro­
vechosas á la Francia, pero nadie tema vernos 
conspirar contra el actual gobierno, por mas pro­
visional que sea. ■

La actitud del partido bonapartista templado no 
puede ser, por tanto, mas patriótica. En las ac­
tuales circunstancias no creen oportuno aumentar 
los conflictos que á la Francia por todas lados 
amenazan, y se contienen en una línea de conduc­
ta dilatoria'y espectante, respetando la legalidad 
actual como resultado de la soberanía de la na­
ción. Los periódicos liberales atribuyen esta 
actitud tranquila á falta de elementos que oponer, 
y de armas con que combatir. Acaso no sean in­
fundadas estas interpretaciones, pues con la muer­
te de Napoleón III es indudable que el bonapar- 
tismo en Francia ha quedado relegado á la histo­
ria, pues no es posible vuelva á levantarse.

En la segunda Cámara de Berlín serán presen­
tados el jueves próximo tres proyectos de leyes 
anti-clericales. presentado por ef ministro de los 
Cultos, discutiéndose los tres en un debate gene­
ral. Los proyectos serán después presentados á 
una comisión'que efectuará su informe al fin déla 
próxima semana, habiendo grandes probabilidades 
de que sean adoptados por una inmensa mayoría.

Los proyectos en cuestión se p re s e n ta rá n  luego 
á la Caraara de los señores, en la que habrá mayo­
res dificultades, atendiendo al espíritu de las re­
formas y al carácter conservador de aquella Qá'

mara. Espérase, sin embargo, triunfarán al fin, 
pues el príncipe de Bismarck es el encargado de 
defenderlas ante las impugnaciones que pueda ha­
cer la Cámara de los señores.

El Senado italiano ha votado por unanimidad 
una proposición de M. Borromeo, manifestando 
sentimiento por la muerte del ex-emperador Na­
poleón. Un artículo del Osservatore Romano dice 
que los católicos no pueden tomar parte en la sus- 
cricion abierta para el monumento proyectado á 
la memoria de Napoleón, por razón de que él 
fué la causa del estado actual de Italia. Motivos 
diversos animan á la mayor parte de los italianos 
á recordar el nombre de' Napoleón como el liber­
tador de Italia, por lo que, con su auxilio é in­
fluencia, contribuyó á la unidad de este reino.

El Papa recibió el 15 el Colegio de curas de 
Roma, respondiendo al discurso que se le dirigió 
con el recuerdo de las tres tentaciones de Jesús 
en la montaña, añadiendo: -Nosotros también 
continuamos siendo objeto de tentaciones: la pri­
mera tentación es la causada por aquellos que 
ofrecen dinero, y nos dicen: Santo Padre, arre­
glémonos lo mejor posible, nosotros os daremos 
Ta paz, la tranquilidad, tres, seis millones. Ucee 
omnia tibí dabo, si cadens adoraveris me. *

El Papa dijo que Dios le dará fuerzas para re­
chazar estas tentaciones, y añadió: -Podéis repe­
tir estas palabras á vuestros feligreses, y asi ha­
bré hablado al pueblo de Roma. Seamos humildes; 
rechacemos la ambición del dinero. Después de 
de las tentaciones, un ángel vino á consolar á Je­
sús: también los ángeles vendrán á consolarnos. * 
La referencia de la tentación del dinero es bas­
tante esplícita para que no sea conocida bien 
pronto la alusión al gobierno de Víctor Manuel. 
La intransigencia y la tenacidad del Papa no ce­
derá á ninguno de l'ós medios conciliatorios que el 
gobierno italiano ha intentado varias veces. La 
Iglesia católica sostiene una política de resisten­
cia y de irritabilidad que la nacen odiosa á todos 
los poderes. En Alemania, por la cuestión de la 
enseñanza; en España, por las reformas del clero; 
en Italia, por el antagonismo político; en Francia, 
por la dimisión de Bourgoing; en las demás na­
ciones por hábito de oposiciones y conducta de te­
mor y recelo; la Santa Sede se afana inútilmente 
en contrarestar la marcha inquebrantable de la 
civilización y del progreso.

Todos los periódicos de la tarde (los de oposi­
ción) se ocupan de rumores de crisis que cada uno 
comenta á su manera. Quién dice que el general 
Córdova sale inevitablemedte del ministerio, con 
motivo de la discusión del proyecto de ley de abo­
lición de la esclavitud; quién que el Sr. Montero 
R íos abandonará la cartera de Gracia y Justicia, 
á causa de la ley sobre secularización de cemen­
terios; quién habla de crisis total; quién, en fin, 
dedica todo un artículo de fondo á calcular lo 
que seria un ministerio presidido por el general 
Córdova. Hay otros mas atrevidos que hablan de 
un Gabinete Córdova, Gasset, Ruiz Gómez; hasta 
cándidos conservadores hay que se atreven á es­
perar un Gobierno, cuya base seria Topete, Bala- 
guer, Albareda,

De lo que no habla ninguno de esos periódicos 
es del gran fiasco que han hecho las maniobras 
conservadoras; del poco efecto de las epístolas-re­
clamos, de la división de topetistas y serranistas 
y de otras tantas cosas, unas sérias'y otras ridi­
culas, que constituyen hoy el nervio de la políti­
ca conservadora. Por supuesto, que no existe tal 
crisis, si no es en la fecunda imaginación de estos 
Paturots de la política.

¡Qué decadencia!

La Política es divina: umbilical llama á la 
Ídem de los benévolos. Con la misma razón podría 
calificarla de política nariguda.

Pocas veces hemos leido varapalo tan tremendo 
como el que La Política descarga ayer sobre los 
sagastinos, con motivo de venir llamando los pe­
riódicos de esta fracción á Sagasta ilustre jefe 
del partido conservador, y dar tono á su ídolo, 
presentándole á la vista del público como visita­
do, festejado y consultado por los Sres. Santa 
Cruz, Ulloa y otros hombres importantes de la 
conservaduría constitucional, y hasta como árbi­
tro de suceder á la situación a'ctual.

La. Política declara:
1. ° Que el Sr. Santa Cruz, antes de ir á pala­

cio y á casa del Sr. Sagasta, estuvo en la del du­
que de la Torre.

2. ” Que sin el duque de la Torre y el elemento 
militar, no pueden ir á ninguna parte los conser­
vadores civiles ansiosos del poder.

3. “ Que Sagasta no puede ser presidente del 
Consejo de ministros mientras el duque de la Tor­
re ó el Sr. Topete no hagan que so le otorgue an­
tes el oportuno bilí de indemnidad por lo de las 
trasferencias.

4. ” Que no va á darse el poder á los conserva­
dores civiles porque lo pidan, mas ó menos humil­
demente, tres ó cuatro periódicos nacidos ayer, sin 
historia y sin autoridad.

5. ° Que si esos periódicos siguen pinchando al 
duque do la Torre, no será estraño que este acabe 
por mandar á paseo á sus impacientes é intere­
sados amigos, que no buscan en él un digno jefe, 
sino un triste instrumento de sus ambiciones, y 
por retirarse á la vida privada, según ha indicado 
ya un colega.

Al leer en La Política estas declaraciones, que 
tan mal parados dejan á los periódicos sagastinos. 
parécenos ver al maestro de escuela que impone 
silencio á algunos chiquillos revoltosos zurrándo­
les de lo lindo.

El Gobierno, que suponía que los conservado­
res alfonsinos ponian obstáculos á sus amigos para 
ser poder, con objeto de encadenar con lazo in­
disoluble á los poderes públicos con el partido ra­
dical. debe estar satisfecho de la actitud que con 
motivo de estas quejas adopta La Epoca Este 
apreciable colega asegura que veria sin peña nue 
se les entregase el poder, que de antemano tien >n

♦
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ganado su concurso, y que esta es la esprosion de 
un deseo sincero. A punto estábamos de creer en 
ello, á pesar de que sabíamos que La Epoca hace 
política de pesimismo, y qué todo lo aguarda de 
i a desesperación de los conservadores de la revo­
lución, cuando la lectuya del párrafo cruel con 
que termina el suelto en que todo eso afirma, nos 
persuade de que nos habíamos equivocado.

• Con que, que les den el poder, dice, á E l Go­
bierno y á los conservadores constitucionales, que, 
sobre pedirlo con mucha necesidad, al cabo de sie­
te meses de nostalgia del presupuesto, su imagi­
nación se halla tan exaltada como lo demuestran 
las visiones que sirven á aquel periódico para es­
cribir artículos políticos, y seria lástima que tan 
originales y escelentes ingenios se malograran.*

Por decentado, que El Gobierno no se muerde 
la léngüa, y de seguro no dejará sin respuesta las 
sarcásticas frases de La Epoca.

------------♦ ------------
La Reforma, ilustrado periódico de instrucción 

pública, redactado por una sociedad de profeso­
res, aplaude sin reserva la circular espedida por 
el ministerio de Fomento sobre la cuestión de pa­
gos al magisterio, acerca de la cual hace algunas 
consideraciones á lo que le escita su espíritu le­
vantado, sus miras elevadas y el innegable patrio­
tismo que en todos sus períodos se manifiesta. 
Concluye su artículo enviando sus aplausos al se­
ñor Becerra por los buenos deseos que ha mani­
festado en su circular. «Dudas nos quedan—dice— 
de que los municipios no entenderán ei lenguaje 
severo de la justicia ni las amonestaciones del 
Gobierno; y desconfiamos de que se realicen los 
propósitos del señor ministro de Fomento por la 
circular que lia dado lugar á este articulo, mien­
tras una ley de instrucción pública no venga á 
emplear medios mas eficaces. ■

Si solo eso espera el colega, no tardará en ver 
realizados cumplidamente sus deseos.

Cree La Epoca que el partido radical no quedó 
satisfecho de la manifestación del domingo, y que 
por esa razón prepara un meeting para el lunes 
próximo en el teatro de la Opera. Ni el partido 
radical ésta disgustado por el éxito de la manifes­
tación que ya sabe La Epoca que fué brillante, 
diga lo que quiera, ni el partido radical prepara 
un meeting, sinola Sociedad Abolicionista Espa­
ñola, aunque naturalmente asistirán á ól los par­
tidarios de la abolición inmediata de la esclavitud: 
ni esta reunión se celebrará el lunes, sino otro dia 
qué avisaremos oportunamente.

Haciéndose eco de tergiversados rumores, dice 
La Iberia que los federales están decididos á 
abandonar la conducta que observan respecto al 
Gobierno y unirse á los intransigentes. Esto, á 
mas do ser una inexactitud y úna falsedad, es una 
grave calumnia al partido republicano, á quien 
supone el periódico referido con la impaciencia y 
ansia de poder que á los conservadores devoran. 
Ni las noticias que el Sr. Figueras haya podido 
dar en el salón de conferencias respectó á los re­
publicanos franceses é italianos, influyen, ni pue­
den en nada influir en la conducta que sigue este 
partido en España, ni del articulo de La Discu­
sión, citado por el mismo diario, pueden deducir­
se las consecuencias absurdas que se permite 
hacer.

Que la actitud ó manera de pensar de los repu­
blicanos estranjeros acerca de nuestra política 
no puede ser causa racional á decidir á los repu­
blicanos de acáá variar de conducta, á mas de ser 
de lógica incontrastable, se halla desmentida por 
las mismas frases del Sr. Figueras. que se limitó 
¡í referir las opiniones de los republicanos de otros 
países, pero sin intervenir á aplicar sus juicios 
de la manera práctica v activa que supone La 
iberia.

Respecto al artículo de La Discusión, como los 
principales ataques se dirigen á los constituciona­
les, y á prevenir al Gobierno contra sus amaños 
y cabildeos, no es ostraño que tan mal le haya 
sentado á La Iberia-, pero lo cierto es que en el 
artículo del periódico republicano no puede verse 
mas que escesivo entusiasmo, acaso cstraviado 
celo, pero de ninguna manera amenaza ni aplaza­
miento de ninguna clase.

El desterrado de Caprera, con ocasión de escri­
bir á su amigo Mussi sobre la cuestión religiosa 
en Italia, dedica un testimonio do su simpatía á 
la gran causa de la abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico.

> Al agitarse España, dice, en las horribles con­
vulsiones intestinas que la desgarran, tienen, sin 
embargo. Ja dicha de ver brillar en medio de su 
infortunio la estrella de la emancipación del es­
clavo,«

;Sí, queridos amigos, saludemos reconocidos la 
abolición de la esclavitud en Puerto-Rico!»

Cierto periódico conservador, con ínsulas humo­
rísticas y alusiones históricas tomadas del Ma­
nual del P. Isla, se atreve á llamar á los demó­
cratas cartagineses de'la revolución. Acertado 
auduvo el diario en la invección del dictado; en lo 
que no estuvo muy exacto fué en su aplicación. 
Fuera mas adecuado, á nuestro juicio, llamar car­
tagineses de la política á los que, en torno de la 
Liga congregados, buscando con la lisonja el apo­
yo de los capitales de comerciantes negreros, as­
piran llegar al poder oponiéndose á la abolición de 
la esclavitud y restableciendo ia venta de los ne­
gros. Esto si que es cumplir las condiciones del 
verso de Isla:

• Entrar vendiendo, por salir mandando.

Seguí.' dice La Política un dia de estos debe 
reunirse ia junta directiva del partido constitu­
cional para'tratar las cuestiones del mismo. Cree 
que su primer acuerdo será aconsejar á los perió­
dicos de éi que guarden mas circunspección y 
mas reserva, y que. de lo contrario, bien podría 
ponerse en el campo de la conseiyaduría consti­
tucional un hito con esta inscripción, imitada del 
correcto latin d,e uno de los periódicos sagastinos: 

Campos ubi indisciplinata conservatoria cons- 
titucionalis fuit.

La Política es atroz; no perdona ni aun el latin 
de sus mas próximos amigos.

El Diario Español se conduele y lamenta de que, 
ni la visita del general Serrano, ñi la ida á palacio 
del Sr. Santa Cruz, hayan podido efectuar en el 
actual ministerio señales risibles ni parlamenta­
rias de descomposición. Amarga y profunda ha 
debido ser la decepción que los conservadores han 
recibí io en sus merodeos, que tan inútiles resul­
tados obtuvieron, cuando tan paladinamente con­
fiesa El D'ario Español que no hay señales visi- 
bl- s Je descomposición cu el ministerio. Con efec­
to. nuncá mejor, pudiera aplicarse á los conser­
vadores, que tanto se agitan, aquello de 

Tantas idas y venidas...

La idea de una reunión magna de los individuos 
que forman el partido constitucional conservador,

encuentra entre muchos de ellos grandes dificul­
tades. Los que-coino los Sres. Tópete y Balaguer 
quieren tener una actitud franca y bien deslinda-, 
da, anhelan la reunión, mas otros que quieren* 
hacer ostrivar su,fuerza en el misterio de su con­
ducta. se oponen ú ella, porque presumen que en 
la reunión sucederían de hacho dos cosas; prime­
ra, descubrirse g¡uS ocultas miras; segunda, po­
nerse de relieve la falta do unidad del partido.

De aquí lotqposicion al intento de los Sres. To­
pete y Balagán, cuyos francos y leales propósi­
tos no pueden ?er en modo alguno censurados por nadie. 1

La Iberui se ha propuesto crear atmósfera li- 
guera y no desperdicia ocasión de haeerlo, aun­
que poniendo en ridículo, con las mejores inten­
ciones, la negrera asociación. En su número de 
a ver, reproduce unas colosales listas de adheridos 
á la causa anti-reformista. Comienza por una es- 
posicion fechada en Nueva-York y que se dice 
firmada toda ella por españoles, entre los que fi­
guran, entre otros apellidos, los no muy castella­
nos de Pesant, Maytant, Buch, Hamru, Herques, 
y, otros por el estilo. Siguen después una colec­
ción de noticias destinadas á hacer creer que el 
Diccionario de Madoz se ha declarado en tavor 
de la Liga; pues dentro de poco no habrá al- 
dehuela, por pequeña que sea, que no haya sido 
citada por La Iberia., al anunciar que allí se ha 
constituido un centro liguero, compuesto acaso 
por el sacristán, el cura y el albéitar.

En nuestro sentir. La Iberia ahorrarla el tra­
bajo de incurrir en repeticiones inútiles, dando de 
íolletin la lista por orden alfabético de todos los 
lugarejosy rincones de España empezando en Al- 
corcon. y acabando en Zamarrainala. Por otro la­
do, ¿á qué tanto machacar en el asunto? ¿No se 
llama la Liga nacional? Pues ¿quién duda que no 
habrá en la nación pueblo y aldea que no proteste 
contra las reformas de Ultramar? Esplicaeion sin 
causa, delito arguye. ¿Será que La Iberia no 
esté muy convencida de la nacionalidad de la Liga 
y trate ele fortalecer su fié inventando adhesiones 
i i güeras?

C o r t e s .
C O N G R E  SO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA.

Estrado de la sesión celebrada el sábado 18 
de Enero de 1813.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobadla.

El Sr. Morayta: La Liga defensora de la es­
clavitud, que se titula á sí propia Liga nacional, 
acudió al ayuntamiento de Loja pidiéndole que re­
presentara “contra las reformas de Ultramar, y 
aquella municipalidad, en efecto, ha c'reido con­
veniente dirigir á las Cortes la esposicion que ten­
go el honor de presentar, y en la que pide se vote 
desde luego una ley de abolición inmediata de la 
esclavitud.

El Sr. Labra: Tengo el honor de presentar al 
Congreso una esposicion que le dirigen varios ve­
cinos del concejo de Amieva, en la provincia de 
Oviedo, pidiendo que se vote una ley de abolición 
inmediata de la esclavitud en CubayPuerto-Rico, 
y otras dos esposiciones de varios' vecinos de los 
concejos de Tineo y de Llaneras, en la provincia 
de Asturias, pidiendo con enérgica frase igual de­
terminación por parte del Congreso. Unidas estas 
esposiciones á 18 que hay ya presentadas de otros 
varios concejos, resulta que en la provincia de 
Asturias hay también muchos que no son partida­
rios de la reacción ni de la esclavitud.

El señor Secretario (Moreno Rodríguez): Pasa­
rán á las comisiones correspondientes.

El Sr. Lagunero: lie pedido la palabra para di­
rigir unas preguntas á los señores ministros de la 
Guerra y Gobernación. Deseo que remitan á la 
mesa una relación de las partidas carlistas arma­
das que existen en Cataluña y Navarra, con el 
número total que arroje dicha relación. Otra, por 
pueblos, de los voluntarios de Carlos VII que se 
alzaron en armas en el verano pasado, y de los 
que de estas se acogieron á indulto, espresándose 
cuántos de estas lo hicieron con armas y cuántos 
sin ellas, y los que de unos ú otros hubiesen sido 
ya indultados ó amnistiados una ó mas veces.

Deseo también una relación de los sacerdotes 
que cambiando el crucifijo por el trabuco, se al­
zaron en armas en las provincias mencionadas el 
año 09, el 70, el pasado y el actual, particular­
mente en las provincias de León y las Vasconga­
das. Navarra y Cataluña.

Deseo saber igualmente en cuántos pueblos se 
han movilizado Voluntarios desde Octubre de 
1871 á la fecha; bajo qué bases ó procedimientos 
si esto, como es natural, se ha hecho ya do una ma­
nera uniforme; y otra relación de los Voluntarios 
que fueron desarmados desde Octubre del 71 á ju ­
nio del 72, con los espedientes ó causas que moti­
varon el desarme.

El Sr. Vicepresidente (duque de Veragua); Se 
pondrán en conocimiento del Gobierno las pre­
guntas de su señoría.

Secularización de cementerios.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Calvo Asensio: El Sr. Romero Girón 

en su magnífico discurso de ayer espuso los fun­
damentos legales y los motivos racionales que 
asisten á la comisión para presentar el dictámen 
que se discute. Yo nada tengo que añadirá lo que 
el Sr. Romero Girón dijo, porque con la mayor 
parte de las afirmaciones, de las declaraciones y 
de los argumentos que en pró del proyecto pre­
sentó, estoy completamente conforme: *

Se estendió después en refutar los argumentos 
empleados en la sesión de anteayer por los seño­
res Pidal y Jove y Hévia.

Luego añadió:
Nosotros creemos defender el poder del Estado 

por el poder mismo. Lo que los conservadores 
entienden por poder civil no es mas que el poder 
humano, en contra de cuya determinación no hay 
otra determinación de la“ Iglesia. Por esto, esas 
ideas y  esos principios que aquí se sustentan no 
pueden defenderse sino dentro de ese teologismo 
y de ese neo-catolicismo, completamente contra­
producentes para sostener las ideas que se quie­
ren después compaginar con principios liberales 
y con sistemas constitucionales que yo no entien­
do ni me esplico. Aquí se nos pone en este dile­
ma; ó contra la Iglesia, ó en favor de la Iglesia.

No hay necesidad de esto. Sr. Pidal y Sr. Jove; 
nosotros“no tenemos para qué luchar con la Igle­
sia; no tenemos que entrar para nada en los dog­
mas católicos ni de ninguna otra religión-, lo que 
la religión católica ó cualquiera otra venga á es­
tablecer en materia dogmática, no empece en ma­
nera alguna para que nosotros defendamos y sus­
tentemos como diputados los derechos de la na­
ción. del Estado y del poder civil, contra los que 
nada pueden ni valen esos poderes, esos derechos 
que se suponen en ciertas y determinadas Iglesias 
y religiones,

Pero lo que á mí me estrañaba no .'era que los 
Sres. Pidal y Jove se espresaran endose sentido: lo 
que á mí meestrañó sobremanera fué que el se­
ñor La Boa se levantara á haeer coro á esa» ideas 
y á esos principios, que están en oposición con lo 
que su señoría ha sostenido constantemente como 
liberal y como diputado radical.

Pero preguntaba el Sr. La Hoz qué nécesidad 
babia de presentar esta ley, qué nos habíamos 
propuesto con ello, y si en nuestro espíritu levan­
tisco y en nuestro deseo de chocar con la Iglesia 
pretendíamos herir también lo que constituye ei 
mas rico tesoro de las tradiciones del pueble es­
pañol. ¿Es oportuna esta ley? decía el Sr. La Hoz. 
Y yó á mi vez pregunto á su señoría: ¿és justa? 
Pues si lo es, como yo croo, será siempre oportu­
na y necesaria. ¿Está dentro de nuestra legisla­
ción? ¿La exige nuestro derecho constituido? ¿Se 
cumple con ella un precepto constitucional? Pues 
entonces no necesitamos ver si hay oportunidad, 
si hay necesidad, porque hay oportunidad y ne­
cesidad siempre que hay justicia.

Se dice que con este “proyecto se quiere supri­
mir la divinidad, porque no se permite poner en 
los cementerios signo alguno esterior que indique 
una religión y un culto determinado. ;Pues qué! 
¿nos oponemos á que esos signos se coloquen so­
bre las tumbas? Pues esa es la libertad de cultos. 
El Estado no tiene religión, y lo que al Estado 
pertenece no debe tener signo esterno que acredi­
te una religión.

Resulta, pues, que'no hay argumento alguno 
contra el proyecto, y solo puede combatirse exa­
minando la cuestión-bajo un aspecto religioso que 
no tiene. Y yo digo á los señores que bajo este as­
pecto la han considerado, que es muy mal sistema 
presentar á la Iglesia como escudo y baluarte de 
todas las ideas políticas, porque la“ Iglesia tiene 
que estar en constante lucha y puede ser vencida, 
y además porque la Iglesia necesita defender­
se en el terreno político, al que no debe des­
cender.

Si seguís ese camino, la Iglesia tendrá que de­
cir: elige ó muere entre la cruz y la hoguera, y 
nosotros tendremos que decir de ia Iglesia lo que 
Pelletan dice del Pontífice: ese pobre anciano que 
está en el Vaticano con un libro sobre sus rodi­
llas, ha puesto un dedo sobre sus hojas para que 
no las vuelva el viento; pero la sociedad va adon­
de él no puede ir; no puede pronunciar mas que 
una palabra que balbucean sus labios sin sentido. 
non possumus-, y sin embargo, el tiempo corre, 
el mundo marcha, y el viento le ha doblado la 
hoja.

El Sr. Quiroga Gómez: La cuestión, señores, 
que se discute, es muy sencilla. ¿Por quién fueron 
hechos los cementerios? ¿Fueron hechos por el 
clero?...

El Sr. Vicepresidente (Duque de Veragua): 
Recuerdo á su señoría que tiene la palabra para 
una alusión personal,

El Sr. Quiroga Gómez: Me concretaré á la 
alusión, diciendo que tan cierto es lo que en otra 
ocasión manifesté acerca de que algunos curas 
han mandado enterrar cadáveres en [sitios profa­
nos, que en el Congreso hay personas que lo pue­
den corroborar.

Hubo ayer alguna hilaridad cuando hablé de 
curas casados. D. Manuel Somoza, de la casa de 
Sanjurjo, parroquia de Torniel, juzgado de Mon- 
forte, estaba casado según el Concilio de Trento, 1 
con doña Federica Espronceda y Araujo, tenien­
do dos hijas, doña Generosa y doña Josefa, y fué 
ordenado de misa por el obispo de la diócesis, y 
los motivos en que este señor obispo se fundo no 
los sé.

Ese sacerdote fué nombrado cura párroco de 
Santa María de Freirá y San Vicente del Dean, 
donde había un convento de monjas bernardas.'y 
de aquella parroquia procede la monja milagrera 
llamada Sor Patrocinio, quien mandaría una bula 
para que fuera allí un sacerdote casado para evi­
tar... (Risas.)

Pues bien; ese hombre fué echado por sus feli­
greses por haber enterrado en un camino público 
á un infeliz á quien no quiso dar los sacramentos 
por habérselos pedido de noche.

Hay curas que se valen de la religión para sus 
fines particulares. El pulpito y el cementerio es 
lo único que les queda para perturbar los pueblos, 
y es preciso que se moralicen.

Por eso la ley que discutimos contribuirán mo­
ralizar la religión católica.

Rectificó el Sr. Jove y Hevía.
Rectificó al Sr. La Hoz.
Rectificó el Sr. Calvo Asensio y el Sr. Quiroga 

Gómez, y se levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto. “

U o t i c i a $ .
El brigadier Arrando dice al capitán general de 

Barcelona,según partes recibidos en el ministerio 
de la Guerra, que habiendo sabido que los cabeci­
llas Nasarre, Camuls, Pinol y Capdevila con 900 
hombres hablan salido de Sanahuja con dirección 
á Agramunt, habiéndolos alcanzado en Cubells, 
donde rompiendo ol fuego los desalojó de las po­
siciones que habían tomado, causándoles 11 muer­
tos, muchos heridos y varios prisioneros. Por 
parte del ejército no hubo mas que un soldado he­
rido y tres caballos muertos Después se presen­
taron á indulto varios carlistas.

Ha llegado á Cádiz el vapor correo de las Anti­
llas, conduciendo 6 oficiales, un médico mayor y 
190 individuos de tropa: de ellos 45 á continuar 
sus serv icios y los restantes cumplidos.

El total de ios carlistas indultados hasta el dia 
en la provincia de Barcelona asciende á 859 indi­
viduos, de ellos 399 con armas.

El general  ̂elarde está á los alcances de la fac­
ción Cucala. No seria estraño un encuento muy 
próximo.

En Badajoz se ha apoderado la fuerza de cara­
bineros de un convoy con destino á los carlistas 
de Navarra.

La tertulia radical úe Valladolid. los Volunia- 
rios y muchos vecinos, han manifestado su adhe­
sión á la autoridad militar de aquel distrito para 
defender el régimen actual.

Han llegado á Valencia los quintos de Alicante 
y los Voluntarios alistados con destino á la isla 
de Cuba.

Temen algunos conservadores que al duque de 
la Torre se retire ála  vida privada. Esta tarde se 
encontraban muy desalentados, porque de ser 
cierto ei hecho que esponemos, la descomposición 
entraría inmediatamente en aquel partido. Parece, 
según hemos oido, que lajunta directiva del círcu­
lo es en su mayoría afecta á la obra revoluciona­
ria. y parece también que un grupo de aquel cen­
tro político, capitaneado por un jóvenex-ministro

muy concilloj|)» surfeamperamento ardoroso, v 
su facundia ájtmdbaJfe veladas, no transige con 
los que !»dpvÍR v:on«ervau afecciones al régimen 
actual. Las dos tendencias de que hablan algunos 
periódicos éátftn vu señaladas, y de la actitud del 
general Serrano dependerá, y en eso estamos de 
acuerdo con nuestros colegas, el que se manifies­
ten claramente y podamos distinguir qué son, y 
qué quieren unos y ■otros.

Ha sido nombrado oficial tercero de la secreta­
ria de la intendencia general de Hacienda públi­
ca en Filipinas, D. Juan Francisco Estevez.

Ayer hubo Consejo de ministros presidido por 
el rey)

Poco después de las doce de la noche anterior 
se declaró un fuerte incendio en la casa mirn. 73 
de la calle de la Palma, empezando el voraz ele­
mento por una tienda de ultramarinos situada en 
la planta baja. Tomó tales proporciones de segui­
da. que á las dos horas estaba destruido por com­
pleto el edificio, sin haber desgracia alguna.

Se anuncia una próxima reunión en el círculo 
conservador, en el que se deslindará» los campos 
por completo. Si el duque de la Torre se retira á 
la vida privada, tomará la jefatura civil el señor 
R íos Rosas y la militar el Sr. Topete. La frac­
ción Romero Robledo hará tal vez declaraciones 
anti-dinásticas. Se habla también del arrepenti­
miento de algunos de nuestros antiguos amigos. 
¡Ah! las defecciones políticas tienen también sil 
espiaoion.

Han llegado á Irun los caudales que mandó el 
Gobierno, escoltados por fuerza del ejército.

Se ha restablecido en la provincia de San Se­
bastian la línea telegráfica interrumpida.

El cura de Santa Cruz ha incendiado la estación 
de Hernani. No ha resultado cierto el fusilamiento 
del guarda-vía.

En Astigarraga, ja partida de Santa Cruz, de 
este mismo cura, hizo recibir los auxilios espiri­
tuales á un propio que llevaba partes de las auto­
ridades para fusilarle en el acto. Al ponerse de 
rodillas, echó á correr, y habiéndole hecho una 
descarga, recibió un balazo en el muslo, y otro en 
la mano, que le deshizo un dedo.

Se van á fortificar las estaciones que en la pro­
vincia de San Sebastian corran peligro de ser 
asaltadas por los carlistas.

La captura de los 5.000 cartuchos hecha á los 
carlistas en el monte de San Marcial de Grun. fué 
llevada á cabo por los Voluntasios de la libertad 
de aquella población, mandados por I). Patricio 
Gal y D. José de Echevarría, cerca del caserío 
llamado del Regidor, próximo al rio Vidasoa.

Ya ha debido tomar posesión del cargo de pre­
sidente de la audiencia de Madrid el ex-subsecre- 
tario de Gracia y Justicia Sr. Gil Sanz.

Ha llegado á Madrid para asuntos del servicio 
el inspector jefe de la linea de los ferro-carriles 
de Valencia.

Se han aprobado los presupuestos de los estu­
dios de las carreteras de Murillo, Puigcerdá, Gan- 
desa á Escatron y Tortuera á Daroca.

, Se ha concedido privilegio de invención, á moii« 
sieur Perginí, vecino de Lóndres, de un sistema 
de perfeccionamiento de locomotoras para las 
vías férreas.

En el depósito central de objetos se darán 
cuantas esplicacioncs necesiten los espositores 
que envien productos á Viena. y los recibos talo­
narios de los objetos que depositen.

Dentro de breves dias estará concluida la colec­
ción de corsés y fajas que la fábrica de la calle 
de Hortaleza, Las dos palabras, remite ála espo- 
sion universal de Viena.

Hemos tenido ocasión de examinar el trabajo 
presentado por el director del Instituto geográíl­
eo á la dirección general de Estadística, relativo 
á la comparación de superficies entre el amillara- 
miento que se conoce por la dirección general de 
Contribuciones, y el obtenido por los planos le­
vantados por dicho Instituto en lo correspondien­
te á la provincia de Córdoba. La exactitud con 
que se han llevado á cabo, el orden y la escrupu­
losidad que revelan, dispuestos los ciatos en esta­
dos correspondientes á los diferentes ayuntamien­
tos de la provincia, distinguiendo lo que está en 
cultivo y lo que no lo está, y sobre todo los resul­
tados financieros que están llamados á producir 
esta clase de trabajos, dan una escelente idea dol 
cuerpo de topógrafos que han llevado á cabo estos 
trabajos, y nos hacen llamar sobre ellos la aten­
ción del ministro de Hacienda.

Se han concedido nuevos privilegios de inven­
ción á I). Juan Adriano, vecino de Burdeos, de un 
sistema de tapar botellas de licores espumosos, y 
á D. Justo Edmundo Romemberg, vecino de Paris. 
de un procedimiento para conservar artículos ali­
menticios.

Ha quedado completamente restablecido el ser­
vicio Je ferro-carriles entre Barcelona y Valencia.

De Igualada con fecha 15 de Enero dicen lo si­
guiente: ‘

■A las seis de la tarde de ayer los vecinos de la 
calle de la Soledad tuvieron un susto mayúsculo 
á causa de haber entrado en una tienda-taberna 
de dicha calle unos cuantos carlistas con armas, 
habiéndose cerrado las puertas. Muy poco después 
de haber tomado bebida se marcharon á unirse 
con el grueso de la fuerza que constaba de unos 
800 infantes v 38caballos mandados por los cabe­
cillas Galcerán y  Tristanv. Como es de suponer, 
en vista de esto tomaron las autoridades las con­
venientes medidas á fin de resistir á cualquier 
ataque que hubiese intentado la citada fuerza 
carlista. ■

Han sido embarcados 150 prisioneros carlistas 
qué se hallaban en Monjuicn y Atarazanas, con 
rumbo á Cádiz, donde se unirán con algunos dtros 
de la misma procedencia, y serán embarcados 
con dirección á nuestras posesiones de Asia, para 
colonizar aquel país, que ambas cosas nos hacen 
buena falta.

Los carlistas de Cataluña siguen esperando a! 
zuavo D. Alfonso.

Parece que si se confirma la muerte de Castells,
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ya se le ha elegido sucesor, por lo menos en el 
nombre, pues anteayer se encontraba cerca de 
Olot otro Castells.

cion Cuealay las tropas quémanda el general Ve- 
larde.

Un periódico de la localidad dice que se va á au­
mentar la guarnición de Tortosa con cuatro com­
pañías de infantería.

El soneto que se repartió en Madrid la víspera 
de la manifestación reformista, lo atribuye El 
Diario de Barcelona al Sr. Nufiez de Arce. Estos 
literatos nuestros son. después de todo, tan bue­
nos poetas dramáticos como malos copleros polí­
ticos.

Un fabricante de París ha recibido de Lóndres 
orden de remitir inmediatamente á Chileshurt 
ciento cincnenta mil coronas de siemprevivas. El 
importe del pedido es de 1.400.000 francos.

Dice un periódico francés:
• Es muy notable el aire de tranquilidad que tie­

ne el emperador: parece que duerme. Al mirarle 
el semblante es casi imposible convencerse de que 
está muerto.

Sus ojos están cerrados y en todo su cuerpo no i ungiuaa
se descubre señal alguna de los padecimientos que my, representante 
hubo de suportar durante algunas semanas y aun 
por espacio de algunos meses.

En su rostro no se observa ningún cambio: con­
serva el bigote y la perilla.-

Parece que el jefe de las fuerzas que en el 
Maestrazgo defienden la causa de la libertad, se 
propone movilizar los Voluntarios de algunos pue­
blos cuyo espíritu es escelente.

El lúnes empezará en el Congreso la discusión 
sobre el proyecto de ley de reemplazo.

El brigadier Villacampa persigue activamente 
á la facción Ferrer.

Esta noche sale para su destino (Navarra) el 
batallón de la Constitución, de paso en Madrid. 
Ayer fué revistado por el rey en los Doks.

Han conferenciado eon el presidente del Conse­
jo de ministros, para pedir el indulto del soldado 
de Talavera, prisionero y condenado en consejo 
de guerra á la última pena, los senadores y dipu­
tados por Ciudad-Real, Montes, Diaz Crespo, 
Berruete y Peñuelas, y los señores marqués de la 
Florida y'Huelves.

Ha fondeado en el puerto de Algeciras el vapor 
de guerra francés, Etoile procedente de Tolon.

Hoy llegará á Madrid en el tren exprés M. Fre- 
y, representante del Credit foncier.

También llegará, con destino al Tesoro, una 
cantidad de algunos millones que remite el Ban­
co de París.

Los Voluntarios de Zarauz sorprendieron el 
miércoles último un cargamento de fusiles con 
destino á la facción.

En Zaragoza va á subastarse el servicio de ba­
gajería de toda la provincia, bajo el tipo de pese­
tas 15.301 en cada un año por término ae tres.

La diputación provincial de Córdoba ha man­
dado asegurar en la sociedad El Mediodía todos 
sus edificios.

Según una carta de Sevilla que tenemos á la 
vista, en la noche del sábado 11 fué robada la 
catedral de dicha capital.

Un sereno que vigilaba en aquellos alrededores 
vió abierto á hora muy avanzada un postigo de 
aquel hermoso templo) y dando el oportuno aviso 
se procedió á un escrupuloso registro, no encon- 
trándese persona alguna, pero advirtióndose la 
falta de un copon de oro y seis ángeles de plata. 
Afortunadamente los ladrones no pudieron llegar 
á las principales alhajas.

En el camino de Churriana fué robado hace po, 
eos dias un vecino de Málaga. Nos dicen de este 
último punto que vaga por aquella comarca una 
partida de ladrones que tienen en consternación 
á aquellos habitantes. De la capital ha salido 
alguna fuerza de la Guardia civil en su perse­
cución.

Los comerciantes de Barcelona se han reunido 
para acordar el turno que deben guardar los due­
ños de los establecimientos públicos de aquella 
localidad, con objeto de que todos guarden las 
fiestas y haya durante el domingo, y á diferentes 
horas, abiertos algunos de ellos.

Se han pasado por la dirección de Comunica­
ciones las órdenes oportunas para quo se revisen 
los espedientes de defraudación que radiquen en 
las oficinas de administración de Barcelona, y en 
los que no se hayan espresado todas las formali­
dades de la ley.

Los diputados y senadores de Badajoz se pro­
ponen gestionar cerca del Gobierno con objeto de 
que en algunas poblaciones de aquella provincia, 
como Zafra y otras.se creen tribunales colegiados.

Ayer se ha reunido la comisión que entiende en 
el proyecto de ley sobre la abolición de la escla­
vitud con el número completo de individuos que 
la forman, y ha quedado redactado el dictamen 
en una forma precisa y concreta, especialmente 
en lo que se renere á la indemnización.

La columna del capitán D. Francisco Cuadrado 
ha batido otra vez á la facción Crisanto, fuerte de 
24 caballos en los olivares, resultando muertos en 
la acción cuatro caballos y cinco carlistas, y de­
jando en poder de las tropas armas y municiones,

Por los partes recibidos anoche, se confirma la 
noticia que damos en otro lugar, diciendo que es 
inminente un próximo encuentro entre la fac
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AMOR DE PERDICION.
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA

DE CAMILO CASTELLO BRANCO.
Traducida al castellano por ""

(Continuación.)
¡La verdad! pero cuando es fea, ¿para qué ofre­

cerla al público en cuadros?
¡La verdad del corazón humano! Pero si el co­

razón humano tiene filamentos de hierro que le 
unen al barro de que procede, 6 pesan sobre él y 
le sumergen en el charco de la primitiva culpa, 
¿á qué viene el sacarle á luz, retratarle y ponerlo 
á la venta?

Estas observaciones son propias de quien tiene 
el juicio en su lugar: pero yo, que he perdido el 
mió estudiando la verdad ti), ahora, el desquite 
que me queda, es pintarla tal como ella es, fea y 
repugnante.

¿La desgracia enardece ó enfria la pasión del 
amor?

Esto es lo que yo someto á la decisión del lec­
tor inteligente. Hechos y no tesis son los que yo 
presento.

(i.i Cusidlo Urálico fue cu sus moccdaJes IcgiUmisla. católico 
ferviente j  gran aficionado á ia teología. Después lia ido modín-
candóse su espíritu por tal manera, que en el dia de hoy. nadie 
ni él mismo se atrevería á considerarle como un buen ortodoxo. 
]*or lo demás, no es este el lugar de examinar y apreciar en uué 
época de sus estudios el autor se ha acercado mas á la verdad 
de que hablé. (Nota del traductor.)

Ayer salieron para Navarra, en tren especial, 
dos escuadrones de coraceros del Rey.

Anoche á las diez salieron en tren exprès, con 
dirección á Valencia, tres compañías del batallón 
de cazadores de las Navas.

A las dos de la tarde fué ayer atropellado por 
un carro en la Puerta del Sol un pobre jornalero, 
sufriendo algunas heridas que le fueron curadas 
en la casa de socorro.

Hoy obsequiará á sus amigos el Sr. Lapuerta 
con una agradable y variada función de juegos 
de prestidigitacion y física recreativa, en los sa­
lones de ia calle de'la Cabeza. La celebridad de 
este discípulo de Macallister llevará á ella gran 
concurrencia que, como siempre, salará satisfe­
cho de la habilidad y maestíra con que sabe eje­
cutar los prodigios del arte.

Ayer se leyó en el Congreso la siguiente en­
mienda al dictamen de la comisión sobre la pro­
posición de ley de secularización de cementerios.

• ARTÍCULO ADICIONAL.
Serán estensivas las disposiciones de esta ley á 

las islas de Cuba y Puerto-Rico.
El ministro de Ultramar dictará un reglamento 

especial para la aplicación de la misma á dichas 
provincias ultramarinas, teniendo en cuenta la 
diferencia de climas por lo que hace á las cuestio­
nes de sanidad, y su diversa organización admi­
nistrativa por lo que á esta se refiere.

Palacio del Congreso á 18 de Enero de 1873.— 
Rosillo.—Labra.—Lagunero.—Otero y Pillado.— 
Martos (D. Enrique).—Conde y Zorrilla.—Clavé.-

Ayer se presentaron en el Congreso muchas es- 
posiciones pidiendo la abolición de la esclavitud.

Ha sido nombrado oficial de la dirección del Te­
soro D. Juan Bustillos.

Se ha dispuesto que ingrese en el cuerpo de ofi­
ciales letrados de Hacienda pública D. Julián Ló­
pez y Diaz, procedente de las oposiciones verifi­
cadas en 1868.

D. Domingo Antonio Vázquez ha sido nombra­
do oficial quinto de la administración central de 
colecciones y labores de tabacos en Filipinas.

El nombramiento del Sr. González Ugidos, para 
oficial del ministerio de Gracia y Justicia, deja 
una vacante de diputado en el distrito de la Ba- 
ñeza, provincia de León.

O f i c i a l .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuación.)

Art. 578. Si la causa fuere por delito de que 
la audiencia deba conocer sin intervención delju- 
rado, la sala de lo criminal podrá determinar que 
se constituya sala estraordinaria de audiencia en 
la población cabeza de partido judicial que cor­
responda para la continuación y fallo de la causa.

El pintor representa unos ojos, pero no esplica 
las funciones ópticas del aparato visual.

Al cabo de diez y nueve meses de cárcel, Simón 
Botello deseaba ardientemente un rayo de sol. una 
ráfaga de aire que no le llegase al través de los 
hierros de la prisión, la bóveda celeste, porque la 
de su calabozo empezaba á pesar sobre su pecho.

Ansia de vivir era la suya; no era ya ansia de 
amar.

Seis meses de angustias con la horca siempre 
ante sí, debian haber debilitado la fibra de su co­
razón; y el corazón, para el amor, es necesario 
que esté robusto y con el ánimo que se adquiere 
con las incertidumbres de la esperanza, y con las 
alegrías que le llenan y prestan nnevas fuerzas 
para la adversidad.

Desapareció de la vista de Simón la idea pavo­
rosa de la horca; pero le quedaron aun los brazos 
sujetos con las esposas, y el pulmón oprimido por 
la atmósfera deletérea de la prisión.

¿Qué es el corazón, el corazón á los diez y ocho 
años, el corazón sin remordimientos, el espíritu 
anhelante de gloria, al cabo de diez y nueve me­
ses de estaguacion de la vida?

El corazón es la viscera, herida de parálisis, 
que mas pronto desfallece sofocada por las rebe­
liones del alma, que se identifica con la naturale­
za, y le quiere, y se devora con el ansia de ella, 
y se retuerce con los sufrimientos de la amputa­
ción, para los cuales el recuerdo de la felicidad 
herida es un hierro candente, y el amor, que con­
duce al abismo por el camino de la soñada felici­
dad, no es ni siquiera un refrigerio.

Al sentir que en su garganta se aflojaba la 
cuerda de la justicia. Simón Botello tuvo una

Solamente en casos estraordlnarios ó cuando por 
la dificultad de las comunicaciones, por la distan­
cia de los pueblos donde residan los testigos ó Tos 
procesados ó por la clase de prueba propuesta se 
ofrezcan graves inconvenientes para la pronta 
administración de justicia de que la sala ordinaria 
de lo criminal continúe conociendo de la causa es- 
presada en el párrafo anterior, podrá determinar 
que se constituya la sala estraordinaria.

Contra la resolución de la sala de lo criminal 
respecto del punto en que deba e ntinuarse el jui­
cio, no se dará recurso alguno.

Art. 579. Dispondrá asimismo el tribunal que 
los procesados que se hallaren presos sean inme­
diatamente conducidos á la cárcel de la población 
en que hubiere de continuarse el juicio, citándo­
los para el mismo, así como á los que estuvieren 
en libertad provisional, para que se presenten en 
el día que el mismo tribunal señalare, y mandará 
también notificar el auto á los fiadores ó dueños 
de los bienes dados en fianza, espidiéndose para 
todo ello los exnortos y mandamientos nece­
sarias.

La falta de ia citación espresada en el párrafo 
anterior podrá ser causa de casación, si la parte 
que no hubiere sido citada no compareciere en el 
juicio.

TÍTULO n.

DE LOS ARTÍCULOS DE PRÉVIO PRONUNCIAMIENTO.

Art. 580. Serán tan solo objeto de artículos de 
previo pronunciamiento las cuestiones siguientes:

1. * La de declinatoria de jurisdicción.
2. “ La de cosa juzgada.
3. ‘ La de prescripción del delito.
4. " La de amnistía ó indulto.
Art. 581. Las cuestiones espresadas en el ar 

tículo anterior, podrán proponerse en el término 
de tres dias, á contar desde el de la entrega de los 
autos para la calificación de los hechos.

Art. 582. El que hiciere la pretensión aeompa 
fiará al escrito los documentos justificativos délos 
hechos en que la fundare, v si no los tuviere á su 
disposición, designará clara y determinadamente 
el archivo ú oficina donde se encuentren, pidiendo 
que el tribunal los reclame á quien corresponda, 
originales ó por compulsa, según proceda.

Presentará también tantas copias del escrito y 
de los documentos, cuantos fueren los represen­
tantes de las partes personadas. Dichas copias se 
entregarán á las mismas en el dia de la presen­
tación , haciéndolo así constar el secretario por 
diligencia.

Art. 583. Los representantes de las partes á 
quienes se hubiesen entregado las referidas co­
pias, contestarán en el término de tres dias, 
acompañando también los documentos en que fun­
daren sus pretensiones, si los tuvieren en su po­
der, ó designando en otro caso el archivo ú oficina 
en que se hallaren, y pedirán que el tribunal los 
reclame en los términos espresados en el artículo 
precedente.

Art. 584. Trascurrido el término de los tres 
dias, el tribunal estimará ó denegará la reclama­
ción de documentos según que los considere como 
necesarios para el fallo del artículo.

Art. 585. Si el tribunal accediere á la reclama­
ción de documeutos, recibirá el articulo á prueba 
por ol término necesario, que no podrá esceder de 
ocho dias.

El tribunal mandará en el mismo auto dirigir 
las comunicaciones convenientes á los jefes ó en­
cargados de los archivos ú oficinas en que los do­
cumentos se hallaren, determinando si han de re­
mitirlos originales ó por compulsa,

Art. 586. Cuando los documentos hubieren de 
ser remitidos por compulsa, se advertirá á las 
partes el derecho que les asiste para personarse 
en el archivo ú oficina, á fin de señalar la parte 
del documento que hubiere de compulsarse, si no 
les fuere necesaria la compulsa de todo él, y para 
presenciar el cotejo.

Art. 587. En los artículos de previo pronuncia­
miento no se admitirá prueba testifical.

Art. 588. Trascurrido el término de prueba, 
el tribunal señalará inmediatamente dia para la 
vista, en la que podrán informar lo que convinie­
re á su derecho los defensores de las partes, y es­
tas si lo pidieren.

Art. 589. En los tres dias siguientes al de ia 
vista el tribunal dictará sentencia resolviendo so­
bre las cuestiones propuestas.

Art. 590. Si una de ellas fuere la de declinato­
ria de jurisdicción, el tribunal la resolverá antes 
que las demás.

Cuando la estimare procedente, mandará remi­
tir los autos al tribunal ó juez que considere com­
petente , y se abstendrá de resolver sobre las 
demás.

Art. 591. Cuando se declare haber lugar á 
cualquiera de las otras cuestiones comprendidas 
en el art. 580, se sobreseerá libremente, mandan­
do que se ponga en libertad al procesado ó proce­
sados que no estén presos por otra causa.

Art. 592. Si el tribunal no estimare suficiente­
mente justificada la declinatoria, declarará no ha-

hora en que respiró con desahogo, como si sin­
tiera que el patíbulo se deshacía entre sus brazos, 
y entonces invitó al corazón de la mujer que le 
habia perdido á asistir á las segundas nupcias de 
su vida con la esperanza.

Después, poco á poco, su esperanza huia á las 
arenas del Asia,'y el corazón se anegaba en liicl 
y en ella se sumergía el amor , fin inevitable 
cuando no queda ni un resquicio por donde la es­
peranza entre á iluminar aquella oscuridad ín­
tima.

¿Esperanza para Simón Botello, cuál?
La India, la humillación, la desgracia, la indi­

gencia.
Y el anhelo de aquella alma habia sido el pen­

sar en adquirir un nombre. Para la felicidad del 
amor habia procurado auxiliarse con las fuerzas 
del talento, porque mas allá del amor estaba la 
gloria, y el renombre, y la vana inmortalidad, 
que solo no es demencia en las almas grandes y 
en los génios que presienten su existencia en las 
generaciones venideras y se contemplan en ellas.

Pero las guirnaldas de amor chorreando sangre 
de sus espinas, esas destilan su veneno corrosivo 
en el pensamiento , apagan en el seno el fuego de 
los nobles atrevimientos, empequeñecen la idea 
que abraza el Universo, y paralizan con mortal 
espasmo los ardores del corazón.

Así te sentías tú . desgraciado . cuando diez y 
ocho meses de cárcel, con ef patíbulo ó la depor­
tación en perspectiva, habian acabado con lo me­
jor de tu alma.

Te interrogabas á tí mismo sobre tu pasado, y 
el corazón, si se atrevía á responder, se retraia 
acriminado por el dictamen de la tria razón.

ber lugar á ella, confirmando su competencia para 
conocer del delito.

Si no estimare justificada cualquiera otra, de- 
¡ clarará simplemente no haber lugar á su admi- 
I sion por no haber sido suficientemente justificada, 

mandando, en consecuencia continuar la causa 
según su estado.

Art. 593. Contra la sentencia resolviendo el ar­
tículo no procederá mas recurso que el de casa­
ción, si la cuestión desestimada hubiere sido la de 
declinatoria de jurisdicción.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

• La rebelión que hace algún tiempo viene per­
turbando una parte del territorio de la Península 
ha llegado á tomar últimamente en las provincias 
de Cataluña y Navarra un carácter tal. que si bien 
no requiere ¿1 empleo de recursos escepcionales, 
hace no obstante necesario desplegar con la mayor 
energía todos los medios de represión compatibles 
con la legalidad común que en ia actualidad está 
vigente.

No son ya tan solo delitos meramente políticos 
los que cada dia se cometen por los que, sin com­
prender lo imposible de sus criminales aspiracio­
nes, desgarran, sin embargo el seno de la patria, 
sembrando la devastación y la muerte por el redu­
cido territorio á donde han podido hasta ahora es­
tender sus escursiones. Los crímenes comunes 
mas graves son el funesto rastro que dejan de su 
paso por las campiñas que recorren. El levanta­
miento de los rafls de los caminos de hierro, el 
descarrilamiento de los trenes de viajeros, el cor­
te de los puentes, el robo de los indefensos habi­
tantes y el asesinato de las autoridades de los pe- 
queños'pueblos en que logran poner su planta, for­
man las hazañas de los que, no solo como partida­
rios de una causa política, sino como execrables 
malhechores, deben ser considerados y tratados.

Para el castigo de esta clase de crímenes, si el 
Código penal otrece penas suficientemente seve­
ras, la ley orgánica de tribunales permite también 
procedimientos bastantemente espedirás.

La revolución de 1868, llevando el desarrollo 
del principio de la igualdad civil hasta el estable­
cimiento de la unidad de fuero, vino á destruir los 
últimos vestigios de la legislación creada en otros 
tiempos al calor del privilegio, por la cual los 
miembros de un mismo Estado gozaban de la pro­
tección de autoridades diversas para la garantía 
de derechos comunes á todos, según la clase so­
cial á que pertenecía cada uno, ó según la profe­
sión ú oficio á que se dedicaban.

Pero esta trascendental é importantísima refor­
ma no llevó la igualdad de fuero hasta el punto 
de someter al común conocimiento ae los hechos 
que, por su especial naturaleza, por la ocasión en 
que se ejecutan, por los derechos que por ellos se 
violan, por los deberes á que con ellos se falta, ó 
por los resultados quo en el órden social siempre 
producen, no pueden ser con jurídica exactitud 
apreciados mas que por tribunales especiales.

Por esto, así el decreto-ley de 6 de Diciembre 
do 1868, como ley provisional sobre organización 
del poder judicial, profesando la buena doctrina 
que la ciencia sostiene y que la legislación de los 
pueblos mas cultos de Éuropa sanciona, reserva­
ron á los tribunales militares el conocimiento y 
castigo de los delitos do rebelión de carácter mi­
litar.

Hasta ahora la letra de la ley no ha fijado en Es­
paña' la significación precisa de esta calificación, 
que introdujo por primera vez en el tecnicismo de 
nuestro derecho la revolución de 1868. Y por otra 
parte, el escaso tiempo trascurrido tampoco ha 
sido bastante para que una racional jurispruden­
cia haya venido á suplir el silencio de la ley, uni­
formando y fundiendo en una doctrina común las 
diversas y aun contrarias opiniones que han sur­
gido acerca de las circunstancias que deben con­
currir en la perpetración del delito de rebelión 
para que pueda ser considerado con el carácter 
anteriormente mencionado.

Tiempo es, ya que la oportunidad del momento 
también imperiosamente lo demanda, de que se 
establezca la unidad de doctrina sobre punto de 
tan grave trascendencia, puesto que en ella se ha 
de buscar el criterio con que debe procederse á 
fijar los límites, hoy un tanto confundidos, de la 
respectiva competencia de la jurisdicción común 
y de la militar respecto á los delitos de la rebe­
lón.

Para determinar el carácter civil ó militar de 
los hechos definidos en el art. 243 del Código pe­
nal, no se puede menos de acudir, ya á las cir­
cunstancias personales de los delincuentes, si son 
de aquellos que alteran sustancialmente el delito 
cometido y sus resultados en el órden social, yaá 
las circunstancias constitutivas del delito mismo. 
Rebelión de carácter militar es, sin duda, la que 
ejecuta una fuerza armada que hubiese organiza­
do el Estado y que estuviese á su servicio al

Desde allá, desde aquel convento donde otra 
existencia agonizaba, los gemidos y las quejas 
venian á esprimir hiel en la llaga; y tú, que no 
sabias ni podias consolar, pedias palabras al án­
gel de la compasión para ella y las recibías del 
demonio de la desesperación para tí.

Los diez años de prisión en que habian querido 
aminorar su pena, le parecían mas horribles que 
el patíbulo.

Teresa le pidió que aceptase esta conmutación 
y esperase allí su salvación por mano de ella. 

.¡Diez años! le decia la reclusa de Monchique.
• En diez años habrá muerto mi padre, y yo seré 
•tu esposa é iré á pedir al rey que te perdone si
• no has cumplido aun tu condena. Si vas á la de-
• portación te pierdo para siempre, Simón mió. 
> porque ó mueres allí, ó cuando vuelvas no halla-
■ rás ya de mí ni la memoria. ■

¡Cómo se engañaba la pobre en las horas en que 
las débiles fuerzas de su vida se le concentraban 
en el corazón!

Las angustias, la lividez y el decaimiento ha­
bian vuelto. La sangre nueva que parecia haber 
criado, volvia á salirle á bocanadas con la tos.

Si por amor ó piedad el condenado hubiese acep­
tado que tres mil seiscientas y cincuenta veces 
volviesen á correrse Tos pesados cerrojos sobre 
sus noches solitarias, ni aun asi Teresa hubiera 
podido sostener la losa del sepulcro que sobre ella 
ya pesaba.

■ No esperes ya nada, mártir, le escribía Simón.
■ La lucha eon la desgracia es inútil, y yo no
■ puedo ya luchar. Fué un engaño funesto nuestro 
•encuentro. Nada nos queda en este mundo. Mar- 
■chemos al encuentro de la muerte.., Hay un se»
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tiempo de cometerse el delito. Debe serlo tam­
bién la llevada á cabo por paisanos, si bien por la 
iniciativa ó bajo la protección de una fuerza de la 
clase anteriormente indicada. Como tal debe asi­
mismo considerarse la que se efectúa por paisa­
nos armados á las órdenes de jefes militares, y 
en la misma clase debe comprenderse la que se 
halle en cualquiera de los casos que se acaban de 
indicar, aunque la fuerza ó los jefes de los rebel­
des pertenezcan á la Milicia popular.

Pero también puede ocurrir otra rebelión, cuyo 
carácter sea evidentemente militar, por mas que 
los delincuentes ó los que los manden no pertenez­
can á las fuerzas antes espresadas.

Cuando los rebeldes se organizan para cometer 
el delito, sometiéndose á una disciplina militar, 
teniendo como regla de conducta una ordenanza 
de esta clase y obedeciendo á una gerarquia de 
jefes de carácter eminentemente militar; cuando, 
en ñn. las fuerzas rebeldes, ni en su organización, 
ni en los medios de acción que emplean, ni en las 
leyes á que obedecen, ni en los procedimientos á 
que acomodan su conducta, se distinguen de las 
fuerzas militarss organizadas por el Estado y des­
tinadas ásu persecución mas que por la ilegitimi­
dad del poder que haya creado aquellas y á quien 
prestan obediencia, la razón y hasta el simple 
buen sentido dicen que el delito que los rebeldes 
cometen es de carácter militar.

Cuando esto sucede, el delito, á lo menos por la 
intención de los que lo ejecutan y por el conjunto 
de medios que para ello emplean, no es un hecho 
aislado y transitorio de que tantos ejemplos ofre­
ce lá historia política dedos pueblos modernos do 
Europa. La rebelión de tal modo organizada, es 
mas que un simple pronunciamiento, que llega 
prontamente á su término después de una lucha 
mas ó menos empeñada á través de las barricadas 
levantadas en las calles de una población. Hay en 
la rebelión que se comete del modo anteriormente 
espuesto un carácter que la distingue esencial­
mente de los demás delitos de esta clase. Ño es 
un hecho, sino una série organizada de hechos 
análogos, por cuyo medio los que los ejecutan, 
tienden á encender en el seno de su patria la guer­
ra civil, que á veces no bastan á apagar rios de 
sangre.

La rebelión con tales circuntancias llevada á 
cabo, es un fenómeno característico de este país 
de guerrilleros; y que si cuando se ejecutó en de­
fensa de los mas'sagrados intereses de la patria 
se convirtió en fuente abundante de inmarcesibles 
glorias, al ponerse al servicio de una causa impo­
sible y en contra de los poderes legítimos, y al 
buscar el cortejo de los delitos comnnes mas gra­
ves, como ahora viene sucediendo, constituye el 
mas funesto de los delitos políticos, contra el cual 
es necesario desplegar todo el rigor de las leyes.

La rebelión de tal modo cometida, no es un* de­
lito de carácter civil. Insensato seria calificar así 
los hechos que constituyeron la última guerra de 
las provincias del Norte, y que fueron llevados á 
cabo por miles de hombres organizados de un mo­
do igual al de las tropas encargadas por el poder 
legítimo de sostener la lucha. Y si aquella rebe­
lión es indiscutible que tuvo carácter militar, el 
mismo tiene la de que en estos momentos es tea­
tro una parte del territorio de las mismas provin­
cias. por mas que medie una distancia inmensa 
entre su importancia y la de la guerra de los sie­
te años, puesto que es el mismo el sistema de me­
dios entonces y ahora empleados por los rebeldes.

Las teorías "que acaban de esponerse. si bien 
hasta ahora no aparecen á la letra sancionadas en 
la legislación común, están sin embargo mani­
fiestamente en armonía con su espíritu, como no 
podia menos de suceder, á no haber de ser aquella 
calificada do irracional y aun de absurda é impo­
sible. La ley de orden público, formada por la sa­
biduría dé las Córtes Constituyentes, las ha acep­
tado en sus artículos 27 y 28 al ocuparse de una 
de las situaciones escepcionales en que debe ser 
aplicada. Y por mas que para el estado ordinario 
en que el país en la actualidad se halla no sean de 
posible observancia los preceptos de aquella ley, 
tiene sin embargo esta un gran valor como fuente 
de doctrina, que no pueden despreciar los que de 
la ciencia del derecho y de su aplicación se ocu­
pan.

El ministerio fiscal, de que V. S. es jefe en el 
distrito de la audiencia, ha do tener muy en cuen­
ta las opuestas doctrinas en el desempeño de sus 
funciones, y especialmente al ejercer la misión 
que se les encomienda en el núm. 3.“ del art. 838 de 
la ley provisional sobre organización del poder 
judicial; porque si en todo tiempo es indispensa­
ble sostener la integridad de jurisdicción de los 
tribunales llamados por la ley para conocer y cas­
tigar determinados delitos,* lo es mucho mas en 
las circunstancias presentes, en que el orden pú­
blico está reclamando el completo desarrollo y el 
uso enérgico de las medidas de reprensión que es­
tablece nuestra legislación común.

En resúmen, considerarán V. S. y sus subordi­
nados como delitosde rebelión de carácter militar-.

1." Los hechos comprendidos en el art. 243 del 
Código penal que se cometan por fuerzas armadas 
y legalmente organizadas.

2. ° Los que se cometan por paisanos armados 
y organizados á las órdenes de jefes militares.

3. ' Los que se cometan por la iniciativa ó bajo 
la protección de las fuerzas á que se refiere el nu­
mero 1.“

4. “ Los que se cometan en despoblado por paisa­
nos en numero mayor de 12 individuos, si por ra­
zón de la clase de obediencia que presten á sus je- 
íes, de la organización que tengan de los medios 
que emplean del género de vida que hagan pue­
den ser considerados como fuerza rebelde militar­
mente organizada.

Aunque esta esté formada por menos de 12 indi­
viduos, se considerará como militarmente organi­
zada si reúne las demás circunstancias menciona­
das en el párrafo anterior, y hay en el país otras 
fuerzas rebeldes que se propongan el mismo fin, 
por mas que no pueda probarse la existencia de 
relaciones de carácter jerárquico entre ellas.

De real órden. espedida de conformidad con el 
dictámen de la sala de gobierno del Tribunal Su-

En la segunda circular—de la que solo vamos á 
dar un estracto, porque nos proponemos inser­
tarla íntegra mañana si tenemos espacio en nues­
tras columnas—se dice que aunque el Gobierno se 
halla persuadido de que los funcionarios del mi­
nisterio fiscal, no debieran necesitar, y  en gene­
ral no necesitan recuerdos para cumplir los debe­
res de su cargo, no cree inoportuno escitar su ac­
tividad.—Hay épocas en las que es mas necesaria 
la acción pronta de las autoridades; estas épocas 
son aquellas en que el cambio político y social de 
una nación es grande, y en las que, con leyes 
nuevas, se establece el cambio de antiguos prin­
cipios y se atacan injustos intereses, y como en­
tonces la alarma se difunde, y muchas veces el 
crimen aparece, el Gobierno lo hace conocer así 
por medio de la circular, porque conocer el ori­
gen de los males es emprender el camino para en­
contrarles remedio, y porque ese conocimiento 
marca al minisierio fiscal el impulso que habrán 
de dar á sus gestiones.

El espíritu de partido que todo lo sacrifica á su 
interés, suele complacerse en abultar los males pú­
blicos. Así se crea un indujo pernicioso que puede 
ser victoriosamente combatido, si todo delito en­
cuentra enseguida la pena, porque si el crímenater- 
ra lainterveucion judicial tranquiliza, y persuadido 
de esto, confia el Gobierno que el ministerio fiscal 
estará á la altura de su misión.—Es necesario, 
pues, que el ministerio fiscal conserve buenas re­
laciones con la policía, de que habla el artículo 191 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.—Por lo que 
hace á sus deberes, trazada tiene la senda en el 
Código penal y en la ley de Procedimientos.—El 
Gobierno espora que salirán cumplirlos, y esplica 
la severidad que puede haber en esta circular por 
la importancia del asunto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Estracto de los despachos telegráficos recibidos 

en este ministerio hasta la madrugada de hoy:
Castilla la Nueva.—Por el correo se ha reci­

bido la noticia de que el dia 15 del actual la colum­
na al mando del capitán D. Francisco Cuadrado, 
tuvo un encuentro con la facción carlista del ca­
becilla Crisanto Diaz en el sitio llamado La Sete- 
cienta, provincia de Ciudad-Real; resultando cin­
co muertos, entre ellos el segundo de Diaz, deno­
minado Calero, y el cabecilla Hervás, cogiéndoles 
dos prisioneros, dos caballos y algunos efectos de 
guerra.
' Cataluña.— Las facciones reunidas de Saballs, 
Huguet. Vila de Prat y Guin, intentaron entrar 
en San Celoni á las tres y media de la madrugada 
de ayer; pero fueron rechazadas por los Volnnta- 
tarios déla libertad de dicha villa, los cuales sos­
tuvieron con el mayor denuedo un fuego muy vi­
vo durante tres horas y media, causando' á los 
facciosos un muerto y 10 heridos.

Provincias Vascongadas y N avarra.—El bri­
gadier Catalan desalojó ayer de Monreal ála fac­
ción Rada, la cual tomó por la sierra el camino 
de Leoz.

Decreto nombrando fiscal de la audiencia de 
Oviedo al magistrado D. Enrique Elias.
-----Nombrando para que sirva on comisión una
plaza de magistrado de la audiencia de Granada, 
a D. José Leonardo Roldan, secretario de gobier­
no que ha sido del Tribunal Supremo.
-----Promoviendo á magistrado do la audiencia de
Albacete áD. Enrique luana y Mier, juez de pri­
mera instancia del distrito de la Izquierda de Cór­
doba.
-----Nombrando magistrado de la audiencia de
Oviedo, á D. Antonio Vázquez Illá, abogado fis­
cal de la audiencia de Zaragoza.
-----Nombrando jefe de administración de de ter­
cera clase en el ministerio de Gracia y Justicia, á 
D. Vicente González Ugidos, diputado á Córtes. 
-----Se ha dispuestoque el,Sr. D. José Rivera, nom­

brado subsecretario del ministerio de Gracia y 
Justicia, siga encargándose, por ahora, de la di­
rección general del Registro civil y de la Pro­
piedad.
-----Se ha nombrado jefe de negociado de segunda
clase de este ministerio á D. Vicente González 
Ugidos, diputado á Córtes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto otorgando á D. Juan Manuel Morales 
García, la concesión de un tran-vía desde Santan­
der á la playa del Sardinero.
-----También publica el diario oficial el pliego de
condiciones particulares para la concesión ae un 
tran-vía de Santander á la playa del Sardinero, 
en la parte que afecta al dominio público por la 
ocupación de los terrenos de la costa.

La temperatura máxima de Madrid, fue ayer 
de 8 ,6; la mínima de 2,0.

En el Alcance de ayer publicárnoslas siguientes 
noticias:

A las cuatro de la madrugada de hoy una par­
tida carlista ha incendiado la estación de Hernani 
y fusilado un guarda-agujas.

Un tren especial ha salido de San Sebastian con 
tropas hacia Astigarraga, donde ha marchado la
fiartida y donde han mandado confesar los libera- 
es del p'ueblo para fusilarlos. Los Voluntarios de 

Hernani han salido también en su persecución.

En el depósito central de objetos de Madrid 
para la Esposicion de Viena se pondrán de mani­
fiesto los planos de los edificios y dependencias del 
palacio de la Esposicion.

Se ha anunciado la vacante del Registro de la 
Propiedad de Ciudad-Rodrigo.

Se ha concedido privilegio de invención á la so­
ciedad Humboldt y compañía, por cinco años, de 
una máquina de descargar en las cribas minerales-

Ayer se reunió la comisión que nombró á los 
nuevos magistrados del Tribunal de Cuentas, para 
tratar de la protesta de los nombramientos hecha 
por los ministros interinos, cuestión que ya cono­
cen nuestros lectores.

Se han concedido privilegios de invención por 
cinco años á I). Ernesto Reus, vecino de Manches- 
ter, de una máquina perfeccionada para trabajar 
el fieltro de los sombreros; por diez años á D. Isi­
dro Ron, vecino de Villanueva y Geltrú. de un 
aparato para la calefacción del agua de los baños 
sin que pierda la influencia de los gases que natu­
ral ó artificialmente formen parte de su composi­
ción; y á Mr. Enger, vecino de Manchester, de 
otra máquina para la elaboración de cigarros pu­
ros y de papel.

Hoy ha tomado posesión del cargo de subsecre­
tario de Gracia y Justicia, el Sr. I). José Rivera, 
recibiendo en su despacho á los empleados que es­
tán bajo sus órdenes.

Se espera con curiosidad en algunos círculos 
políticos la aparición de un nuevo periódico satí­
rico que se titulará Fornos.

t e l e g r a m a s .

Roma, 14.
El Papa, al recibir á varios jóvenes de la 

nobleza y de la clase media, anunció que des­
pués de varias escavaciones, se cree haber 
encontrado en la iglesia de Santos Apóstoles 
los cuerpos de los apóstoles San Felipe y San­
tiago.

El Senado ha aprobado la supresión de la 
enseñanza de la teología.—Fabra.

MILICIA CIUDADANA.

Servicio nombrado para el 15), á las ocho de la noche, en el 
principal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial.—Dé­
cimo batallón.—Jefe de dia. señor teniente coronel del primer 
batallón. D. Isidro Rodríguez.—Guardia esterior d»?l Real Palacio, 
sétimo batallón.—Jefe de parada, señor comandante del mismo. 
D. Sergio Martínez del Bosch.—Capitán de K. M.. D. Vicente Iba- 
ñez y Ferrando.

El brigadier jefe de K. M.,
CARMONA.

SANTO DEL DIA.

El Dulce nombre de Jesús. San Canuto. San Mario y compa­
ñeros mártires.

BOLSA DE MADRID DHL 18.

fondos pi rucos. n i . k J . t'arri-l. \ sociedade« CU p.

."por 100consolidado.. a it iv i Abril 1850. k>
Títulos pequeños. 24-75 ! Junio 1851, 21X10.. . Otl-'K.
A tin aí«* mes................. UiMjO ; A gusto 1852. 2.1 huí
Inscrip. del 3 por 100... 
3 por iüO esterior. . . .

00-00 Marzo 1855. 2.000.. Uvt-Mo
28-7« Julio 1-850. 2.IMXI. . tiO-Oo

Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858. 00-00
Personal........................ 00-00 Ferro-carriles 2.Ú00.. 39-10
Sisas.............................. 00-00 Id. nuevas2.000. . . 00-uo
Oblig. municipales.. . . U0-00 Id. id. 20,000.......... 00-00
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. nuevas 20.000.. . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 101-75 Alar á Santander.. . 00-011
Id. Banco de Castilla.., 00-00 Banco de España.. 172-30Bonos del Tesoro. . . . 
Cantidades pequeñas. . 
Y. Diciembre de 1872. . 
Id. Marzo de 1.873. . . .

76-23
00-00 Cambios.
00-IXi
»6-50 I.ondres. á 90 d. f. . 48-90Dos vencimientos. . . . 00-00 París, á 8 d. v........... 05-13

R. de la Caja de Dep.. . 80-00 Burdeos, á 8 d. v. . . . no-oo

El consolidado ha subido 5 cents., el esterior ha bajado lo. los 
billetes hipotecarios han tenido un alza de 25. lo mismo que los 
bonos, y de 10 los ferro-carriles de á 2.000 rs.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Benf.° PLAZAS. Daño Belli.0

Albacete............. !|i
11-2 Malaga.................. par.

Almería............... il*
1(4

414

i ¡2
5[8
r.|8
»14

Avila................... >|2 ¡Orense............. par.
Barcelona........... 1
Bilbao................. 1(2
Burgos.................
< laceres...............

3,8
3|8

314 jSan Sebastian.. . .
Castellón............ par.

1|4
* 112

i|4Ciudad-Real. .
1|*
5|8

Santiago...............
Segovia................
¡Sevilla...................
¡Soria.....................

par.
»18par.

Gerona................ 1|4 ,
iTeruei..................
¡Toledo..................
Valencia...............
Valladolid............

par.
4(2Guadalajara. . . . 3|í

3|4
!|4Huesca................ ft

par.
1|4

i |2
Lérida........... . par. l |2Logroño.............. 3|8

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8.—K. 72 de abono.— 
T. 3.° par.—La Africana.

ESPAÑOL.—A las 4 l|t>.—F. 20 de larde —T. 2.° par —La Re­
doma encantada.

A las 8 4(2.—F. 127 de ab.—T. 1° impar.—Honrar padre y ma­
dre.—Porno espliearse.

ZARZUELA.—A las 4 1(2.—F. 24 de tarde.—Quinta série —T. 3.° 
par.—La Gran Duquesa de Gerolstein.

A las 8 i¡2.—F. 128 de ab.—Quinta sèrie.—T. 2.° par.—Sueños 
de oro.

CIRCO.—A las 4 1|2.—F. 24 de tarde.—T. 3.# par.—El hijo de las 
selvas.—El payo de la carta.

A las 8 i|2.—F. 113 de ab.*—T. 2.° impar.—Bandera negra — 
Las tramas de Garulla.

NOVEDADES.—A las 4.—Carlos II el Hechizado.—Baile.—El siíiil 
tramposo.

A las 8 i|2.—Romper cadenas.—Baile.—Maruja.
VARIEDADES.—A las 4 1|2.—El cura de aldea.
A las 8 .—La marcha de los civiles.—El perro del capitan—En­

tre rni suegra y m¡ lio.—El agua de San Prudencio.—1.a novia 
dal general.

MARTIN.—A las 4 1|2.—El cura de aldea.—Baile.
A las 8.—La joroba del vecino.—Lazos eternos.—Justicia, y no 

por mi casa.—El maestro de escuela.—Baile.
ESLAVA.—A las 4.—La consola y el espejo.—Baile.—Acróbatas 

pigmeos.
A las 8 .—Un thé dansant.—Hay Dios.—Alumbra á tu víctima.— 

El vestido azul.
RECREO.—A las 4 1|2.—Los dioses del Olimpo.
A las 8 .—Los pájaros del amor.—La cabra tira ai monte.—De 

tal palo, tal astilla.—Bazar de novias.
MUSAS (Nuncio, 19).—A las 4 y á las 8 .—Ultimas funciones de 

nacimiento.—Los pastorcillos en Belén.—Chivatón en la selva 
encantada.—El sacristán y la viuda.

BUEÑA-VISTA.—A las 4 1(2 y á las 8 .—Nacimiento.
CAPELLANES.—La Floreciente, gran baile de 3 1(2 de la tarde 

á 7 1(2 de la noche.—La Novedad, baile de máscaras do 9 á 2 de 
la madrugada.

EL RAMILLETE (calle de la Alameda, i).—Celebra tres bailes, 
de 3 1)2 á 8, de 8 4(2 á 12 1|2 y desde la una de la noche á la ma­
drugada.

MARINA (Isabel la Católica, 4).—Celebra su reunión de más­
caras de ocho á una de la noche.

LA JOVEN ESMERALDA (plaza de la Paja, 7).—Esta sociedad 
celebra dos bailes, uno de 3 lj2 á 7 1|2 de la nocho. y otro de 9 á 
una de la madrugada.

CIRCO GALLÍSTH’0 (calle de Recoletos. G duplicado).—A las 
doce.—Grandes peleas.

PLAZA DE TOROS.—Segunda función del Sr. Nàpoli, en la cual 
hará diferentes ejercicios dicho señor, y se lidiarán además dos 
toros de puntas del duque de Veragua, seis novillos embolados 
para los aficionados y variada función de fuegos artificiales.

La corrida empezará á las tres en punto.

M A D R ID .— 1 8 7 3 .
Imprenta á cargo pe  D. T eodoro L ucuix,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.

ESPOUTÁCION A TODA ESPAÑ A.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces. azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

Los almacenes están en Carabanchel bajó. Pinto. 12 y 14, y las 
fábricas de jabón en la calle Arboleda, 28. CarabancheTallo.

Los pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Srcs TEROL é HIJO. Relatores. 13. Madrid.

SASTRERIA FRANCESA.
CALLE DEL CARMEN, NUM. 6 , MADRID.

Casa de confección á, la medida con elegancia 
y economía, tanto en lo barato como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 35 pts. en adelante 
» Cazadoras y americanas. . . .  20 » •
• Sacos y chaqués...............  40 » •
* Levitas y chaqués negros.. . . 40 » »
» Pantalones de patencur...... 40 » •
» Chalecos..............................  4 » •
» Carriles y Milors.................  30 »

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 
doce horas de tomada la medida.

VINO HE VALDEPEÑAS,
a 28rs. arroba y i i|2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra: latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 v 2 1(2 rs. una: ostras frescas, á 5 rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina, 
y 2 4(2 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino y ostran- 
jeros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7. y Espoz y Mina, 12. (D)

LF.CCIONES A DOMICILIO.
Un acreditado profesor de instrucción primaria superior y de 

comercio con lilulos. que ha educado á muchas señoritas y se­
ñoritos de la grandeza, pasará á casa de los que le favore’zcan. 
avisando por el correo, calle del Conde de Barajas, núm. 6. prin­
cipal dan. vita

BODEGA ESFAJVOLA

Y ALM ACEN D E TABACOS D E LA  H A BA N A
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  DE S A N  J E R Ó N I M O ,  N U M E R O  5, M A D R I D ,

GRAN SURTIDO DE VINOS N C ION AL ES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España, 

porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
de ellos y la no alcoliolizacion. Seis años tiene de existencia dicha Bodega, y presenta vinos tintos en 
perfecto estado de la cosecha de 1865.

PRESTAMOS SOBRE A LH AJAS.
papel del Kstado, fincas y papelelas del Monte de Piedad —Bara­
tura. prontitud, reserra al hacer las operaciones_Calle de Pre­
ciados. mim. 13. entresuelo, Madrid.—l,os préstamos de alhajas 
se hacen por un alio —Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos y baratos — Mcnsualmenle se imprime la lista con los 
precios de las alhajas <|ue hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—I.os relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empefian 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, v si solo de oro 
de plata y piedras finas —Se compran toda clase'de papeletas de 
empello de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

LOS CODIGOS E S I'.W O L E S
CONCORDADOS T ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado el tomo 10. Está en prensa ei l t .  « s¡g„e abier- 
ta la suiericion en las principales librerías, y en |a'de su editor, 
Antonio de San Martin. Puerta del Sol. mitu S. 3 m

ZAPATERIA ARAGONESA,
;plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la ñola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

sucia, ó 30 rs.. y con doble suela á 3f>: de charol, cañas de salen, 
á 38; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora’ 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas. 
¿ 26: altas, á 30; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muv 
elegantes, á 32. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muv arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapaterfa.’

EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL. W . 1 S & K S 8
vigente, por D. SABINO HERRERO, ev-subsccretario de la Gober­
nación. l’n lomo en J.° mayor.—Precio. 10 pesetas en toda Es­
paña—Véndese en Madrid, librerias de Duran y San Martin Para 
provincias, dirigirse al autor. Jacoinetrezo. 17,’remitiendo éi Im­
pone en letras ó libranzas. Se rebaja el iO por 100 cuando el pe­
dido csceda de cinco ejemplares j m

P R E C I A D O S ,  7 0 .

L A  F U N E R A R I A .
EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de alahudcs y ur­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple ia triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de ia capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, sr pre- 
viene al público no se deje sorprender 
por los que. tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

_ _ j H
Vinos de Oporto y Madera.

Se venden algunas cajas á precios muv bajos. Plftioél» df la 
Morería. 7. principal.

iAyuntamiento de Madrid




